
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuesh·a Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Tunín y Ayacucho" 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0322-2024-MPY 
Yungay, 26 de junio de 2024 

VISTOS: 

Los expedientes Administrativos N°00007345-2024, de fecha 11 de junio del 2024, Nº00007359-
2024, de fecha 11 de junio del 2024, N°00007385-2024, de fecha 11 de junio del 2024, N°00007389-2024, 
de fecha 11 de junio del 2024, Nº00007395-2024, de fecha 11 de junio del 2024, N°00007 400-2024, de 
fecha 11 de junio del 2024, N°00007 405-2024, de fecha 11 de junio del 2024, Nº00007 411-2024, de fecha 
12 de junio del 2024, N°00007412-2024, de fecha 12 de junio del 2024, Nº00007428-2024, de fecha 12 de 
junio del 2024, Nº00007429-2024, de fecha 12 de junio del 2024, N°00007446-2024, de fecha 12 de junio 
del 2024, Nº00007447-2024, de fecha 12 de junio del 2024, Nº00007449-2024, de fecha 12 de junio del 

'11 _ ro 2024, N°00007460-2024, de fecha 12 de junio del 2024, Nº00007476-2024, de fecha 13 de junio del 2024, 
.� . -;: N°00007478-2024, de fecha 13 de junio del 2024, N°00007493-2024, de fecha 13 de junio del 2024, 
� G �;" i N°0007497-2024, de fecha 13 de junio del 2024, N°00007498-2024, de fecha 13 de junio del 2024; 

'-f � solicitando otorgamiento o renovación de Licencia de Conducir para Vehículos Menores, y;

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, señala 
que "Las municipalidades provinciales y dístríta!es son /os órganos de gobierno focal. Tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia(. . .)", en esa secuencia se evidencia 
que las municipalidades tienen autonomía política, económica, administrativa y jurídica; 

Que, la Sexta Disposición Complementaria del Decreto Supremo N° 055-2010-MTC del 
Reglamento Nacional de Transporte Público Especial en Vehículos Motorizados y no Motorizados, señala 
que las licencias de conducir de vehículos menores, son otorgadas por las Municipalidades Provinciales y 
tienen validez a nivel nacional. 

Que, con el Decreto Supremo N° 007-2016-MTC se aprueba el Reglamento Nacional del Sistema 
de Emisión de Licencias de Conducir y modifica el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y el Reglamento Nacional 
de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo N° 017-2009-MTC. 

Que, como organismo público integra el SELIC (Sistema de Emisión de Licencia de Conducir), y 
dentro de sus competencias de gestión la Municipalidad Provincial de Yungay se tiene la de: Conducir el 
procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de clase 8, a los postulantes que la 
solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase B a los postulantes que cumplen con los 
requisitos previstos en el presente Reglamento. 

Que, el postulante administrado cumple con los requisitos establecido para la CLASE en el artículo 
13"- Requisitos para la obtención de Licencias de Conducir por otorgamiento directo, del Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007345-2024, de fecha 11 de junio del 2024, el 
administrado Romero Alfare Luis Alejandro, identificado con DNI Nº 43416158, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico N° 0896-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Romero Alfaro Luis Alejandro,
identificado con DNI N° 43416158, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
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Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al Sistema 
Nacional de Conductores (SNC); 

Que, mediante Informe Nº 01494-2024-MPY/07.10, de fecha 26 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007359-2024, de fecha 11 de junio del 2024, el 
administrado Acuña Giralda Brayan Jharlenm, identificado con ONI N°71291603, la cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 

0897-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
la Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Acuña Giralda Brayan
Jharlenm, identificado con DNI Nº71291603, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01495-2024-MPY/07.10, de fecha 26 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional dado que la administrada cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007385-2024, de fecha 11 de junio del 2024, el 
administrado Carhuayano Huerta Tomás Aurelio, identificado con DNI N°45535449, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0898-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Carhuayano Huerta
Tomás Aurelio, identificado con DNI N°45535449, misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01496-2024-MPY/07.10, de fecha 26 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N°

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007389-2024, de fecha 11 de junio del 2024, el 
administrado Castillo Infante Paulo Cesar, identificado con DNI N° 42019685, mediante el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0899-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Castillo Infante Paulo
Cesar, identificado con DNI Nº 42019685, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;
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Que, mediante Informe Nº 01497-2024-MPY/07.10, de fecha 26 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B,
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo; 

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007395-2024, de fecha 11 de junio del 2024, el 
administrado Mejía Vega Tania Violeta, identificado DNI Nº 45589651, mediante el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional;

o. Que, mediante Informe Técnico N° 0900-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de junio del 2024, El Jefe
: e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de

lfla/ § u Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Mejía Vega Tania Violeta,
�e identificado DNI Nº 45589651, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia Municipal, 

---

hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 
Que, mediante Informe N° 01498-2024-MPY/07.10, de fecha 26 de junio del 2024, el Gerente de 

Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N°

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007400-2024, de fecha 11 de junio del 2024, el 

administrado Camones Ita Lucero Margarita, identificado con DN I N° 46417921, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0901-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Camones Ita Lucero
Margarita, identificado con DNI Nº 46417921, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01499-2024-MPY/07.10, de fecha 26 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-8,
No profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007 405-2024, de fecha 11 de junio del 2024, el
administrado Prudencio Villanueva Ronald Christian, identificado con DNI N°43154613, el cual solícita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0902-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Prudencio Villanueva Ronald
Christian, identificado con DNI N°43154613, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01500-2024-MPY/07.10, de fecha 26 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C
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Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007 411-2024, de fecha 12 de junio del 2024, el 
administrado Cerna lela Marco Edison, identificado con DNI N°44134700, el cual solicita la expedición de 
su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11·8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0903-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-8, No Profesional, al administrado Cerna Zela Marco Edison,

i;,,�
v

,I}" .... ,;..., 'dentificado con DNI Nº44134700, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
_

1 
(!) unicipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 
-< 

., ne;. § Que, mediante Informe N° 01501-2024-MPY/07.10, de fecha 26 de i·unio del 2024, el Gerente de 
mc,pal ,o e nfraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e

informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007412-2024, de fecha 12 de junio del 2024, el 
administrado Minaya Sánchez Susana Esther, identificado con DNI N° 45768621, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0904-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Minaya Sánchez Susana
Esther, identificado con DNI N° 45768621, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos ni
SNC;

Que, mediante Informe N° 01502-2024-MPY/07.10, de fecha 26 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11· 8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007428-2024, de fecha 12 de junio del 2024, el 
administrado Apolinario Rosas Víctor Raúl, identificado con DNI N°46724626, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0905-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Apolinario Rosas Víctor Raúl,
identificado con DNI Nº46724626, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 01503-2024-MPY/07.10, de fecha 26 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
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Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007429-2024, de fecha 12 de junio del 2024, el 
administrado Rojas León Percy Rodrigo, identificado con DNI N°44154697, el cual solicita la expedición de 
su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0906-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Rojas León Percy
Rodrigo, identificado con DNI N°44154697, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

, ?..-�.,,½>
e:

. Que, mediante Informe Nº 01504-2024-MPY/07.10, de fecha 26 de junio del 2024, el Gerente de .:e � .... c.- Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
': ·ntorma que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B,

;:, ,l o Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
q, N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007446-2024, de fecha 12 de junio del 2024, el 
administrado Sandoval Chávez David Alfredo, identificado con DNI N°45958921, el cual solicita la 
expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional

Que, mediante Informe Técnico Nº 0907-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Sandoval Chávez David
Alfredo, identificado con DNI Nº45958921, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01505-2024-MPY/07.10, de fecha 26 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

· 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007447-2024, de fecha 12 de junio del 2024, el
administrado Mallqui Rengifo Silver Roy, identificado con DN I Nº 42868191, el cual solicita la expedición
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico N° 0908-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-8, No Profesional, al administrado Mallqui Rengifo Silver
Roy, identificado con DNI Nº 42868191, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 01506-2024-MPY/07.10, de fecha 26 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B,
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007 449-2024, de fecha 12 de junio del 2024, el 
administrado Guaney Cabello Walter Julián, identificado con DNI Nº73787202, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional;
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Que, mediante Informe Técnico N° 0909-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Guaney Cabello Walter
Julián, identificado con DNI Nº73787202, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 01507-2024-MPY/07.10, de fecha 26 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoria 11-C 

Prov¡
,,

c-. Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

- ',,...,. 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
o.
en 

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007460-2024, de fecha 12 de junio del 2024, el 
administrado Meza Navarro Julio Miguel, identificado con DNI Nº 41506859, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoria 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0910-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Meza Navarro Julio
Miguel, identificado con DNI N° 41506859, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01508-2024-MPY/07.10, de fecha 26 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007476-2024, de fecha 13 de junio del 2024, el 
administrado Rojas Tapia Joel Roger, identificado con DNI Nº 46306923, el cual solicita la revalidación de 
su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0918-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Rojas Tapia Joel Roger,
identificado con DNI N° 46306923, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 01513-2024-MPY/07.10, de fecha 27 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007478-2024, de fecha 13 de junio del 2024, el 
administrado Sifuentes López Junior Yeferson, identificado con DNI Nº75070994, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11- C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0917-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11- C Profesional, al administrado Sifuentes López Junior
Yeferson, identificado con DNI N°75070994, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
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Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
SNC; 

Que, mediante Informe N° 01514-2024-MPY/07.10, de fecha 27 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11- C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007493-2024, de fecha 13 de junio del 2024, el 
. p,ov1r:c. administrado Vega Dionicio Glicerio Abiles, identificado con DNI N°70598889, el cual solicita la expedición 

'!, - ' .. ,, e su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional;
o. 
(ll 

"' . i!- Que, mediante Informe Técnico Nº 0916-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de junio del 2024, El Jefe
� ����•:, i' e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su

\,: Licencia de Conducir de la Clase B categoria 11-C Profesional, al administrado Huamán Flores Jesús Miguel,
identificado con DNI N°70567817, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia 
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 

Que, mediante Informe N° 01515-2024-MPY/07.10, de fecha 27 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007497-2024, de fecha 13 de junio del 2024, el 
administrado Camilo Huaman Brian Henry, identificado con DNI N° 70895571, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0915-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Camilo Huaman Brian
Henry, identificado con DNI N° 70895571, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 01516-2024-MPY/07.10, de fecha 27 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N°

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007 498-2024, de fecha 13 de junio del 2024, el 
administrado Flores Pasión Severíno Delfín, identificado con DNI N° 31677028, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0914-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Flores Pasión Severino
Delfin, identificado con DN I N° 31677028, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 01517-2024-MPY/07.10, de fecha 27 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
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Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 
tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 
de facultades otorgadas al Gerente Municipal, mediante Resolución de Alcaldía N° 0052-2023-MPY, de 
fecha 19 de febrero del 2024; 

SE RESUELVE: 
'(HOVÍl)

C'
. , 

t.,'> . .,,, ,,,/ ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE el otorgamiento y/o renovación de la Licencia de
i 

' 
i Conducir para vehículo menor motorizado, dado que cumplieron con los requisitos establecidos en el 

9-
rn, c,a g Decreto Supremo N° 007-2016-MTC, según el siguiente detalle: 

1c11>al ¡f 
,,...,---.._, \.: Nº 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

Apellidos y Nombres 

ROMERO ALFARO LUIS ALEJANDRO 

ACUÑA GIRALDO BRA YAN JHARLENM 

CARHUAYANO HUERTA TOMÁS AURELIO 

CASTILLO INFANTE PAULO CESAR 

MEJÍA VEGA TANIA VIOLETA 

CAMONES ITA LUCERO MARGARITA 

PRUDENCIO VILLANUEVA RONALD CHRISTIAN 

CERNA ZELA MARCO EDISON 

MINAYA SANCHEZ SUSANA ESTHER 

APOLINARIO ROSAS VÍCTOR RAÚL 

ROJAS LEÓN PERCY RODRIGO 

SANDOVAL CHÁVEZ DAVID ALFREDO 

MALLQUI RENGIFO SIL VER ROY 

GUANEY CABELLO WALTER JULIÁN 

MEZA NAVARRO JULIO MIGUEL 

ROJAS TAPIA JOEL ROGER 

SIFUENTES LÓPEZ JUNIOR YEFERSON 
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Clase Categoría 

8 11-C PROFESIONAL

8 11-C PROFESIONAL

8 11-C PROFESIONAL

8 11-8

8 11-C PROFESIONAL

8 11-8

8 11-C PROFESIONAL

8 11-8

B 11-8

8 11-C PROFESIONAL

B 11-8

B 11-C PROFESIONAL

11-8

B 11-C PROFESIONAL

B 11-8

B 11-C PROFESIONAL

8 11-C PROFESIONAL

. 
.-. .• 
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18 

19 

20 

� tte �
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VEGA DIONICIO GLICERIO ABILES B 11-C PROFESIONAL

CAMILO HUAMAN BRIAN HENRY B 11-C PROFESIONAL

FLORES PASIÓN SEVERINO DELFIN B 11-C PROFESIONAL

Hasta la acreditación del acceso al Sistema de Emisión de Licencias de Conducir del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; 

ARTÍCULO SEGUNDO. • ENCARGAR a la División de Tránsito y Transporte Público la emisión de las 
respectivas licencias de Conducir según lo establecido por D.S 007-2016-MTC REGLAMENTO NACIONAL 
DEL SISTEMA DE EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, el fiel cumplimiento de la presente Resolución bajo responsabilidad 

a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local y a la División de Tránsito y Transporte Público. 

ARTÍCULO CUARTO. • NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la 

Municipalidad Provincial de Yungay para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO QUINTO.· DISPONER, a la Unidad de Estadística y Sistemas, la publicación de la presente 

resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Yungay 

(https://www.gob.pe/muniyungay). 

EER/Abg. ITHC 

REGÍSTRESE, COMUNÍ, .. ,._ .. =�, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
tll',IUN/CJP-•,.. i;;,,v,INCIAL DE YUNGAY 

Econ. Luis KDDBOl'l 
G 
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